
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Bogotá, D. C. 
 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

Informe Secretarial. INGRESA el presente asunto al DESPACHO Hoy 23 de agosto de 

2023 con la anterior demanda, para resolver lo pertinente. Provea.  

 

 

 

FREDY LEONARDO ORTEGATE 

SECRETARIO 

 

Febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo 11001418907520230019100 

Origen 75 PCCM  

 

Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que 

considere competente. 

 

En lo que a la presente tramitación atañe, lo pretendido es la ejecución de una 

sentencia proferida por el Ministerio de Defensa Nacional Agencia Logística de Las 

Fuerzas Militares el pasado 19 de diciembre de 2016, cuya competencia radica conforme 

la parte resolutiva de la misma, ante la jurisdicción de cobro coactivo de dicho ministerio, 

conforme al artículo 107 de la Ley 1476 de 2011, “por la cual se expide el régimen de 

responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del 

Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública.” 

 

El canon en mención, establece: “Artículo 108. Procedimiento. Una vez ejecutoriado el 

fallo y si este da lugar a descuento, el Comandante o Jefe de la unidad u organismo 

descentralizado donde se produjo el daño o pérdida, adelantará el trámite para su ejecución, 

así: 

1. Elaboración y envío de la solicitud de descuento a la oficina o dependencia encargada 

de ejecutarlo, anexando copia del fallo y su constancia de ejecutoria. 

 

2. Los descuentos a que haya lugar por responsabilidad administrativa deben hacerse por 

cuotas mensuales sin que estos sobrepasen una quinta parte del sueldo básico mensual. 

 

3. Los valores descontados a los funcionarios responsables deberán ingresar a las cuentas 

de Fondos Especiales, de la Unidad a la cual pertenezca el bien. 
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4. Cuando la responsabilidad del daño o pérdida recaiga en quienes presten servicio 

militar, se procederá a ejecutar las pólizas de seguros si las hubiere o al cobro mediante 

jurisdicción coactiva. 

 

5. Cuando se trate de personal desvinculado y no sea posible el descuento del sueldo 

básico o prestaciones, el cobro se realizará por jurisdicción coactiva.” 

 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, con fundamento en lo 

arriba considerado. 

 

Remítase junto con sus anexos, a la Oficina de Cobro Coactivo del Ministerio de 

Defensa Nacional, autoridad en quien se estima radica la competencia. Déjense las 

constancias a que haya lugar. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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